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CDT-140

lbague,  04 de diciembre  de 2025

MEMORANDO
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CDT-RM-2O25-00004345

PARA:                                Doctor Juan  David Torres  Bonilla,  Director Técnico  De  Planeación

DE:                                      Secretaria  GeneraI

ASUNTO:                          SOLICITUD  DE  PUBLICACION  PAGINA WEB

Cord¡al  saludo,  el  presente  es  con  el  fin  de  solicitar  de  su   colaboración  en  cuanto  a  la  publicacción

en  la  pagina  web,  de  la  notif¡cac¡on  auto  de  pruebas  No  85   de  fecha  O4  de  d¡ciembre  de  2025  por

medio del cual se  niegan  pruebas dentro del  PRF  112-055-2022.

La  cual  se  fijael  presente  ESTADO  en   un   lugar  publ¡co  y  v¡s¡ble  de  la  cartelera  de  la  Secretar¡a

General de la  Contraloria  Departamental del Tolima,  a  las O7:00 del dia  O5 de diciembre de 2025.

Cordialmente,

Diana Carolina Meneses Escobar

Elaborado Por:  Eduard Alberto Triana  Rodnguez
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REGISTRO

NOTIFICACION  POR ESTADO
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  GE -Gest¡Ón de  Enlace CódigO:  RGE-25
Versión: 02

SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION  POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO DEPROCESO

Ordinario de Responsabilidad Fiscal

ENTIDADAFECTADA
ADMINISTRACION  MUNICIPAL DE  NATAGAIMA TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO
112-055-2022

PERSONAS ANOTIFICAR

JESUS ALBERTO  MANIOS  URBANO  IDENTIFICADO  CON  C.C.
93-477.285    Y    OTROS    ,    ASEGuRADORA    SOLIDARIA    DE
COLOMBIA      IDENTIFICADA      CON      NIT      860.524.654-6,
LIBERmÍ      SEGuRos      S.A.      IDENTIFlcADA      CON      NIT
860009578.

TIPO DE AUTO AUTO  DE  PRUEBAS NÚMERO O85

FECHA  DEL AUTO
04 DE DICIEMBRE DE  2025

RECURSOS QUE

Contra la negación de [a prueba requerida y señalada en el
presente   auto   procede   el   recurso   de   reposición   y   en
subsidio el de apelación, de

PROCEDEN conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 610
de 2000, dentro de los
cinco (5) días siguientes a su notificación.

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y  vis¡b'e  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció   fijado   en   un   lugar   público  y  v¡s¡ble   de   la   Secretari'a
General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y  fecha  fijada  hasta  el
dl'a O5 de diciembre de 2025, a  las O6:00 p.m.

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR
Secretaria General

Transcriptor:  Eduard Alberto Tr¡ana  Rodríguez,
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PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DECRETA LAPRACTICADEPRUEBAS
CODIGO:  F21-PM-RF-04ll

FECHA DEAPROBACION :06-03-2023

AUTO DE PRUEBAS NUMERO O85 DE FECHA O4 DE DICIEMBRE DE 2025
DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL RADICADO BAJO EL

NO.112-055-2022, ADELANTADO ANTE EL MUNICIPIO DE NATAGAIMA
TOLIMA

lbagué-Tolima, 04 de diciembre de 2025

Los  suscritos  funcionar¡os  sustanciador  y  de  conoc¡miento  de  la  Dirección  Técnica  de
Responsabilidad   Fiscal   de   la   Contralori'a   Departamental   del   Tolima,   en   virtud   a   la
competencia  establecida  en  la  Ley  610  de  2000  y  la  com¡s¡ón  otorgada  mediante  el
Auto  No.   109  del   13  de  jun¡o  de  2025,  de  asignac¡ón  para  sustanciar  el  proceso  de
Responsabilidad  Fiscal  No,  112-055-2022,  adelantado  ante  el  Municipio  de  Natagaima
Tolima,  proceden  a  resolver  sobre  la  solicitud  de  pruebas  presentada  dentro  de  éste
proceso,  de  conform¡dad  con  la  etapa  en  el  que se  encuentra  el trám¡te  procesal  de  la
referencia, teniendo en  cuenta  las siguientes:

CONSIDEFuCIONES

Mot¡va  el  ¡nicio  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal  ante  la  Admin¡stración  Munic¡pal  de
Natagaima  -Tolima,  el  hallazgo  fiscal  No.  028-142  del  25  de  Octubre  de  2022,  trasladado

por  parte  de  la  Dirección Técnica  de  Part¡c¡pación  ciudadana  en  la  que se evidenciaron  las
siguientes irregularidades:

``EI  Mun¡cip¡o  de  Nataga¡ma  Tol¡ma,  celebró  contrato  de  Obra  No.  266  de  14  de

agosto de  2016 con  Henry Cutiva  para  la "Adecuac¡ón de  los pasos nivel  o qu¡ebra
patas   en    /a   vía   de    la    vereda    Pueblo    Nuevo   del    mun'ic¡p¡o   de    Natagaima
departamento del Tol-ima'' por un valor total de $21'575.987,5;  /os cuales cons¡sten
en  la  intervención o reconstrucc¡ón de 4 unidades.

Sin embargo,  es preciso menc¡onar que en visita de campo efectuada por parte de
la   Contraloría   Departamental   del  Tol¡ma,   a   las  4  ¡ntervenciones  o   pasos   nivel
real¡zados;  se  encuentran  fa/encias  en  condiciones  tanto  de  calidad  así como  de
cant'idad,  además  de  Planeac¡ón.  Por  consiguiente,  es  preciso  mencionar  que  la
Obra  fue  real¡zada  con  un  concreto  pobre  (sin  resistencia  para  el  uso  veh¡cular
requer'ido)  sin  ev'idenc¡ar  una  resistencia  mínima  acorde  con  e/  uso  como  lo  es
paso veh¡cular con tráfico inc/uso pesado o cargas v¡vas importantes,  encontrando
entonces que  fracciones de concreto ya  no  se encuentran  en  el  sit¡o ocasionando
que el acero se encuentre expuesto y en  proceso también de deter'ioro,  perdiendo
toda condic¡ón de "concreto reforzado'' como lo establece el contrato.

Así  m¡smo,   se  encuentra   un   proceso  constructivo  con   incoherencias,   como  el
empotramiento   de   los   rieles,   así   como   también   recubr'im¡entos   de   concreto
insufiicientes  sobre  los  elementos  metálicos,  s¡n  llegar  al  mín-imo  perm¡t¡do  (1" de
recubrim¡ento   por  todos   los  costados  del   acero  de  refuerzo   para  const¡tuir  el
concreto  armado)  o  que  haga  parte  de  Estud¡o  y  D¡seño  alguno  por  parte  de  un
espec¡a lista estructural.

En   el   mismo   orden   de   ¡deas,   además   de   aprec'iar   a   s¡mple   vista   la   mín¡ma
res¡stenc¡a  del  concreto  ap/icado  tanto  en  textura  como  en  color,  se  encuentra
también   que   los   r¡eles   metálicos   se   encuentran   sueltos   o   desempotrados,

La copia o impresión de este documento, le da el carác'er de {tNo Controlado" y el  SGC no se hace responsable por su consulta o uso
La verslón actua',zada y controlada de este documento, se cons``'ta a través de 'a página web en el espacio dedícado al  SGC
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DECRETA LA CODIGO:  F21-PM-RF-04
FECHA DEAPROBACION :

PRACTICA DE PRUEBAS 06-03-2023

desalineados y descub¡ertos.  Es de mencionar, que a  pesar de las observaciones a
s¡mple  vista   en   campo  donde   la   Obra   se  encuentra   en   proceso  de  deterioro
prematuro   por   falta   de   calidad;   se   encuentra   un   total   ¡ncumpl¡miento   a   las
cond¡ciones  contractuales  como  lo  son:   numeral  7.1  obl¡gac¡ones  del  contratista,
obl¡gación  1)  "ejecutar  la  Obra  tanto  en  calidad,  cantidad  como  en  tiempol';  y  el
numeral 3) "garantizar la cal¡dad de los materiales durante /a ejecución de la Obra,
para  esto  deberá  presentar  las  cert¡ficaciones de cal¡dad  de todos y cada  uno  de
ellos'',  certifiicac'iones que no se encuentran,  además que para el caso del concreto
por ser un  mater¡al compuesto,  se  requiere  los  respect¡vos ensayos de laboratorio
para garantizar una res¡stencia y cal¡dad acorde con la neces¡dad.

Por  otra  parte  el  estudio  prev¡o  que  hace  parte  ¡ntegral  del  contrato,  manifiiesta
que  los  pasos  n¡vel  se  encuentran  en  estado  crítico.  Sin  embargo  se  aprecia  que
los construidos med¡ante el presente contrato,  se encuentran en  igual s'ituación con
una condic¡ón  progresiva.

En el  mismo orden de ¡deas, y en  atenc¡ón  al  pr¡nc'ip¡o de Planeación que se der-iva
del   princ¡p¡o  de   Economía   para   no  someter  a   la   admin'istración   munic¡pal  a   la
¡mprovisac¡ón;  se encuentra que no ex¡sten  los Estudios y Diseños pertinentes para
la  realizac¡ón  de  esta  Obra,  con  los  respect¡vos  planos  arquitectón¡cos,  memor¡as
de  cálculo  estructural,   desp¡eces,   anál¡sis  del   tráfico   (ejes  equ¡valentes),   entre
otros .

Así mismo,  es ¡mportante tener en  cuenta  la  ¡done¡dad  del contrat¡sta,  descrita en
la  s¡guiente observac¡ón  con  inc¡denc¡a d¡sc¡pl¡naria del  presente ¡nforme,  la cual  no
corresponde con ocas¡ón de la Ley 400 de 1997.

F¡nalmente se encuentra dentro del  ¡nforme de supervis¡ón  para  ún¡co pago, que el
supervisor afirma  que ``una  vez  rev¡sado  el  informe de activ¡dades  presentado  por
el   contratista   en   el   cual   registra   las   activ¡dades   realizadas   conforme   a   las
obl¡gaciones   estipuladas   en   el   contrato   de   obra   No.   266   de   2019,   se   pudo
constatar que...'',  en  otras  palabras,  presuntamente  la  Obra  no fue visitada  en  su
etapa   de   ejecución   ni   en   su   etapa   final   y   por   cons¡gu¡ente   se   aprec¡an   los
resultados encontrados en campo.

Por  consiguiente,  las  Obras  no  cuentan  con  cond¡ciones  de  calidad  de  haber  s¡do
rec¡b¡das  por  parte  de  la  Admin¡strac¡ón  Municipal  y  s-in  embargo,  el  contrato  fue
recib¡do y pagado en su total¡dad.

Por  cons¡gu¡ente,  dentro  de  la  presente  observación,  por  falencias  al  pr'incip¡o  de
Planeac¡ón  derivado del  pr¡nc¡pio de  Economía,  además  por  la  ausenc¡a  de cal¡dad
en   las  Obras  ejecutadas  con   un  estado  de  deter¡oro  prematuro  y  progres¡vo,
además de agudo, se encuentra  un daño patr¡monial por el valor total del contrato,
es   decir   $21'575.987,5,   teniendo   en   cuenta   que   no   logra    los   objet¡vos
propuestos, tanto en términos técn¡cos, así como de cumpl¡m¡ento de objeto soc¡al.

S¡n  perju¡cio  de  lo  anter¡or,  de  manera  parcial  tamb¡én  es ¡mportante  señalar que
en  cuanto  a  las med¡ciones efectuadas en  campo en  compañía  del  profes¡onal  de
apoyo a  la  gest¡ón  de  la  Secretaría  de Obras  mun¡c'ipal,  se aprec¡an  d¡ferencias de
Obra   entre   las   rec¡bidas   y   pagadas   por   el    munic¡pio,   con    respecto   a    las
encontradas en campo de la sigu¡ente manera:

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CINo Colitrolado" y el SGC  no se hace responsable por su consiilta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la págjna web en el espacio dedicado al SGC.
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PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DECRETA LAPRAC"CADEPRuEBAS
CODIGO:  F21-PM-RF-04l

FECHA DEAPROBACION :06-03-2023

¡€
CONTRATO  DE  OBRA  N). 266  DE  20 19

OBJETO DEL CONTRATO
Adecuación de los paSo nivel  o qu¡ebra patas en  la via de la véreda Pueblo Nuevo del munjcipio de

l   .~,L,_ Naüga¡ma Tolim a

lTEM ACT'VI DAD UND
ACTA  FINAL VERIFICAClÓN DE  AUD'TORIA

cAmDAD WR UNIT. WR TOTAL CAN" DAD WR TOTAL DI FE RE NC'A

1 Demolición  esmcUra en  concre'o  re'orzado M3 28, 48 $ 92.m,m $ 2.620.160,m 24,62 $ 2, 265,040,m $ 355.120,m

2 DesmonC eshJcmra metilca M2 39, 60 $ 16,m,m $ 633.®0,m 24,65 $ 394. 4m,CO
l            ¡239.2m,m

3 Consmcclón  muro  de  concreb  re'orzado  albJra  h=1m M3 28, 48 $ 240.m,m $ 6.835,mm 24. 62 $ 5,908.8mm $ 926. 4mm

4 SumhWo  e  instala¡Ón de  rienes UN 30,00 $ 239.061,m $ 7.171.830,m 29,m $  6.932.769,CO $ 239,C61,m

VALOR TOTAI  COSTOS  DIRECTOS S  t759.781,m

Cosbs l"]¡recbs 25% I             $439,945,25

COS7O TOrAL DffEREwCMS,' ¡ 2.1W.726,25

De  acuerdo  con  lo  anterior,  se  encuentra  un  volumen  de  concreto  reforzado  de
24,62  m3  y  por cons¡guiente es  la  m¡sma  cantidad  de demol-ic¡ón,  de acuerdo con
lo  planteado  en  el  contrato  y  en  campo.  Así  m¡smo  el  segundo  paso  nivel,  se
encuentra  que  los  r¡eles  están  fraccionados  y  por  consiguiente  no  pueden  ser
tenidos en cuenta.

Sin embargo, se reitera que es una aprec¡ación parc¡a/, ten'iendo en cuenta que por
la  cond¡ción  de  cal¡dad   de  las  Obras,   los  faltantes  tienden  a  aumentar  con  el
t¡empo,  además  que  lo  que  se  encuentra  en  sitio,  carece  de  las  menc¡onadas
condiciones de calidad.

Por  consiguiente  se  reitera  que  el  valor  del  presunto  daño  patrimon¡al,  es  por  el
valor total del contrato.

Adicionalmente,  de acuerdo  con  la  documentación  encontrada  en  los exped¡entes
contractuales,  se  ev¡dencia  que  las  obligac¡ones  relacionadas  con  los  pagos  de
segur¡dad  soc¡al y aportes parafiscales,  fueron  realizados sobre el salario mínimo y
no  corresponden  con  el  valor  del  contrato  mensualizado,  n¡  con  la  total¡dad  del
plazo contractual.

Se  genera  entonces  un   presunto  detrimento   patrimon¡al   por  el  valor  total  del
contrato, $21'575.987,5, teniendo en cuenta /as falencias presentadas''.

IDENTIFICACION  DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS
PRESUNTOS

RESPONSABLES FISCALES

1.   IDENTIFICACIóN  DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

Nombre o razón soc¡al MUNICIPIO DE  NATAGAIMA -TOLIMA
Nit 890.100.134-1

Dirección Carrera  3  NO  5-20  Nataga¡ma

E  Ma¡I
alcaldia@nataga¡ma-tolima.gov.co
notificac¡oniudiciaI@natagaima-tol¡ ma-gov.co

DATOS DEL REPRESENTANTE  LEGAL
Nombres y ape'lidos DAVID MAURICIO ANDRADE
Cargo en  la  Entidad Alcalde  Munic¡pal

E  ma¡l alcaldia@natagaima-tolima.gov.co.

La copia o í,iipresión de este documento, le da cl carácter de "No Controlado" y el  SGC no se liace responsable por su coTisulta o uso.
La vers¡ón actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el  espacio ded,'cado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DECRETA LAPRACTICADEPRUEBAS
CODIGO:  F21-PM-RF-04

FECHA DEAPROBACION :06-03-2023

2.   IDENTIFICACION  DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES

Nombre: JESUS ALBERTO MANIOS URBANO

Cargo: Exalcalde

Cédula: 93477285

Dirección = Carrera  3  No.  13- Centro  Nataga¡ma

Teléfonos 3167052111

E-ma¡I maniosu86@hotmail.com

Nombres y apelI¡dos DANIEL ANDRES FORERO GONZALEZ

Ident¡ficación 1.118.437.060 de lbagué

Cargo en  la  Ent¡dad
Secretar¡o    de    Obras    Públ¡cas    y    supervisor    del
contrato

Direcc¡Ón Calle  69 A No.  1-68  en  la  c¡udad  de  Neiva -  Huila

Teléfono

E  ma¡l
dan¡075   5@hotma¡I.com

Nombre o razón  social HENRY CUTIVA

Identificación 79458612

Cargo : Co ntrat¡sta

D¡recc¡ón : Carrera  10  No.  4-15  Barrio  R¡caurte lbagué -Tol¡ma

Teléfonos 3208298620 - 3222699654

E-mail cutivahenry68@gma¡l.com,

3.   IDENTIFICACION  DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE

Nombre de la Compañía Aseguradora ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
NIT de la Compañ¡a Aseguradora 86O.524.654-6

Número de Pól¡za(s) 560-64-994000001801
Clase de  PÓI¡za Mane¡o
Vigenc¡a  de  la  PóI¡za. 31/01/2019 AL 31/01/2020

Riesgos amparados Manejo.  Del¡tos contra  la Admón.  publica rend¡ción
y procesos de responsabil¡dad fiscal

Valor Asegurado 200.000.000.oo

Fecha de  Expedic¡Ón  de  pól¡za 13/01/2019

Cuantia del deduc¡ble Ninguno

NOMBRE COMPAÑÍA ASEGURADORA LIBERm, sEGuRos s,A.
NIT DE  LA COMPAÑÍA ASEGURADORA 860009578
NÚMERO  DE  PÓLIZA(S) 3078305
CLASE DE POLIZA CUMPLIMIENTO  DE CONTRATO ESTATAL
RIESGOS AMPARADOS Cumplimiento,  Estab¡liResponsabilidadC¡vilEdad y Cal¡dad  de  la Obra /xtracontractual

FECHA  DE  EXPEDICIÓN  DE  PÓLIZA 15-09-2019

GA RANTIA VALOR ASEGUFuDO DESDE HASTA
CuMPLIMIENTO 10OMo 2.157.599 14/O8/2019 29/02/2020

ESTABILIDAD DE  LA OBRA 10O/o 2.157.599 14/08/2019 31/08/2O22
CALIDAD DE  LA OBRA 100/o 2.157.599 14/08/2019 31/O8/2020

RESPONSABILIDAD CIVIL,EXTRACONTRACTULA 200 SMLMV 165,623.2OO 14/08/2O19 31/O8/2022

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de C¿No Controlado" y el  SGC no se hace responsable por su consulta o uso,
La versión actualizada y controlada de este documento, se consiilta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO QUE DECRETA LApFumcADEpRuEBAs
CODIGO:  F21-PM-RF-04

FECHA DEAPROBACION :06-03-2O23

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Con  fundamento  en  las  pruebas  obrantes  en  el  expediente,  esta  Dirección  Técn¡ca,  a
través  del  Auto  No.  003  del  17  de  enero  de  2023,  ordena  la  apertura  del  proceso  de
responsab¡l¡dad  fiscal  ante  el  Municipio  de  Natagaima Tolima,  rad¡cado  bajo el  número
112-055-2022,   habiéndose  vinculado  como  presuntos  responsables  a   los  servidores
públ¡cos para  la  época  de  los hechos,  al  contratista del  contrato de Obra  No.  266 de  14
de  agosto  de  2016  y  a  la  compañía  de  seguros  descritos  anteriormente,  teniendo  en
cuenta   que   el   detrimento   surge   por   la   presencia   de   falencias   encontradas   en   la
ejecución del  contrato de Obra  No.  266 de  14 de agosto de 2016, celebrado con  Henry
Cutiva  para  la  ``Adecuación  de  los  pasos  nivel  o  quiebra  patas  en  la  vi'a  de  la  vereda
Pueblo  Nuevo del  Mun¡cipio  de  Natagaima  Departamento del Tol¡maJ' por un valor total
de   $21J575.987,5;   los   cuales   consistían   en   la   ¡ntervenc¡ón   o   reconstrucción   de   4
unidades,  verificándose  incumplimiento  en  condic¡ones  tanto  de  calidad  asi'  como  de
cantidad,  además  de  falta  de  Planeación,  por  consiguiente,  es  preciso  mencionar  que
la   Obra  fue   real¡zada   con   un  concreto   pobre  (sin   resistenc¡a   para   el   uso  vehicular
requerido)  s¡n  evidenc¡ar  una  res¡stenc¡a  mín¡ma  acorde  con  el  uso  como  lo  es  paso
vehicular con  tráfico  ¡ncluso  pesado  o  cargas v¡vas ¡mportantes,  encontrando entonces
que fracc¡ones  de  concreto  ya  no  se  encuentran  en  el  sit¡o  ocas¡onando,  que  el  acero
se  encuentre  expuesto  y  en  proceso  tamb¡én  de  deter¡oro,  perd¡endo  toda  condic¡ón
de concreto reforzado'' como lo establece el contrato.

Una    vez    analizada    la    versión    libre    y   espontánea    que    rindieron    los    presuntos
responsables fiscales:

Una  vez  notificado  el  refer¡do  Auto  de  Apertura  del  Proceso  de  Responsab¡I¡dad  Fiscal,

presentaron  versión  libre  y  espontánea  respecto  a  los  hechos  objeto  de  invest¡gac¡ón,
el   señor   DANIEL  ANDRES   FORERO   GONZALEZ,   identificado   con   la   cédula   de
ciudadanía   No.   1.018.437.060,   en   su   cond¡ción   de      Secretario   de   Obras   Publ¡cas
Municipal  y Supervisor del  contrato  No.  266  de  2019  (  Folios  211-237).

De  ¡gual   manera,   se  pronunc¡ó  la  aseguradora   L¡befty  Seguros  S.A  a  través  de  su
apoderado  Doctor  EDGAR  ZARABANDA  COLLAZOS,  qu¡en  presento  como  medios
de  defensa  los  argumentos  consignados  en  el  ofic¡o  presentado  por  el  mismo  y  que
encuentra  a folios 48-67 de estas diligencias.

El  señor JESUS ALBERTO MANIOS URBANO,  ¡dent¡ficado con  Cedula  de C¡udadanía
No.   93.477.285,   en  calidad   de  Alcalde   Mun¡cipal   de   Natagaima   (Tol¡ma),   durante   la
v¡gencia    2016-2019,  qu¡en  fue  not¡ficado  por  correo  electrónico  (folio  18-20;  75),  No

presento  Versión  Libre  y  consecuencialmente  para  garant¡zar  su  derecho  defensa  se
proced¡ó   a   des¡gnarle   apoderado   de   ofic¡o,   nombram¡ento   que   se   efectuó   en   la
profesional  del  Derecho  SARA XIMENA PIÑA YANGUMA,  identificada  con  cédula  de
ciudadani'a    1234644936   y   tarjeta    profes¡onal    432.695   del    CS   de   la   Judicatura;
indicando      que   tanto   el   señor   JESUS   ALBERTO   MANIOS   URBANO   como   su
apoderada  de  ofic¡o  Doctora  SARA XIMENA PIÑA YANGUMA, se  hic¡eron  presentes
en   la  vis¡ta   practicada  a   las  obras  ejecutadas  de  ``adecuación  de  los  pasos  nivel   o
qu¡ebra   patas   en   la   vía   de   la   vereda   pueblo   nuevo   del   municip¡o   de   Natagaima
Departamento  del  Tolima,  con  ocasión    del  contrato  de  obra  No.  266  de  2019,  según
auto  de  pruebas  No.043  del  30  de  septiembre  de  2024  dentro  del  PRF  No.112-055-

La copl'a o impresión de este documento, 'e da el carácter de :`No ContTolado" y-el SGC no se hace responsable por su consu'ta o uso,
La versión actualizada y controlada de este docu,iiento, se consu'ta a través de la págma web en el espacio ded,cado a'  SGC
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2023  adelantado  ante  la  administración  Mun¡c¡pal  de  Nataga¡ma    -  Tolima,  llevada  a
cabo  el  día  Ol  de  agosto  de  2025,  en  donde  se  indago  al  señor  JESUS  ALBERTO
MANIOS  URBANO  sobre  el  hecho  de  continuar  ejerc¡endo  su  defensa  de  manera
directa  o  través  de  su  apoderada  e  oficio,  hab¡endo  contestado  que  lo  hará  de  forma
directa,  razón  por la se prescinde   de los ofic¡os de  la  mencionada togada   (Folio 243).

Por   últ¡mo,   d   señor   HENRY  CUTIVA,   identificado   con   cedula   de   c¡udadanía   No.
79.458.612,   en   cal¡dad   de   contratista   del    mun¡c¡p¡o   de   Natagaima   (Tol¡ma),    de
conformidad con el contrato de obra  no.  266 de fecha  14 de agosto de 2019,  qu¡en fue
not¡ficado    por    correo    electrón¡co     (folio    21-22),     no    presentó    versión     libre    y
consecuenc¡almente   para   garantizar   su   derecho   defensa   se   procedió   a   designarle
apoderado   de  oficio,   nombramiento  que  se  efectuó  en   el   profesional   del   Derecho
NICOLAS   BUSTOS  VALENCIA,   de   conformidad   con   el   auto   de   designación   de
apoderados  No,  020  del  18  de Junio  de  2025  (  Folios  100  -102),  aceptando  el  cargo  a
través    de    comunicación    presentada    el    di'a    30    de   Jul¡o    de    2025    a    la    página
Ventan¡llunicacontraloriadeltolima.gov.co.  y legalizado  su  posesión  a  folio  292.

Mediante  auto  No.  020  del  20  de Octubre  de  2025  se  profirió Auto   de  lmputación  en
contra  de  los  señores JESuS ALBERTO  MANIOS  URBANO,  ident¡ficado  con  Cedula
de  Ciudadanía  No.  93.477.285,  en  cal¡dad  de Alcalde  Mun¡cipal  de  Nataga¡ma  rolima),
durante   la   vigencia       2016-2019;    de   DANIEL   ANDRES   FORERO   GONZALEZ,
identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   No.    1.018.437.060,   en   su   condición   de
Secretar¡o de Obras  Publicas  Mun¡cipal  y Supervisor del  contrato  No.  266 de  2019 y del
señor  HENRY CUTIVA,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  No,  79458612,  qu¡en
fuera  el  contratista  encargado  de  adelantar  las  gestiones  tendientes  a  la  consecución
de  las obras   contratadas a  través deI  ConÍ7iafo c/e OÓ^a W, O 266 c/e 2OJ9 ;  v¡nculados
al  presente  proceso  112-055-2022.

El  auto  de  lmputación  No.  020  de  fecha  20  de  Octubre  de  2025  fue  notificado  a  los
sujetos  procesales  tal  y  como  se  detalla  a  continuac¡Ón,  al  señor  JESUS  ALBERTO
MANIOS uRBANO a través del oficio CDT-RS-2025-00004896 de fecha 21 de octubre
de    2025    (Folio    325);    al    señor    DANIEL   ANDRES    FORERO   GONZALEZ,    de
conform¡dad  con el  Oficio  No.  CDT-RS-2025-00004895 de fecha  21  de Octubre de 2025
(Fol¡o  323);  al  señor HENRY CUTIVA,  a  través de su  apoderado el  Doctor NICOLAS
BUSTOS VALENCIA, según CDT-RS-00004894 de fecha 21 de Octubre de 2025 (Fol¡o
321)  y  a  la  Aseguradora  Liberiy  Seguros  S.A  ,  por  CDT-RS-00004897  de  fecha  21  de
Octubre de  2025 (Folio 327),  todos ellos enviados al  correo electrónico.

Ahora  bien,  el  señor JESUS ALBERTO  MANIOS  URBANO,  elevó  nulidad,  la  cual  fue
resuelta a través del auto No,  031  de fecha  26 de Noviembre de 2025,

En  el  presente caso,  ha de decirse que corresponde a  la Contralori'a  Departamental  del
Tol¡ma,  establecer  la  responsabil¡dad  que  se  derive  de  la  gest¡ón  fiscal,  imponer  las
sanciones  pecun¡arias  que  sean  del  caso,  recaudar  su  monto  y  ejercer  la  jurisd¡cc¡ón
coact¡va  sobre  los  alcances  deducidos  de  la  m¡sma;  Ia  cual  const¡tuye  una  especie  de
responsab¡Iidad  patr¡monial  ex¡gible  a  los  serv¡dores  públicos o  a  quienes  desempeñen
funciones  públ¡cas  que  por  acción  u  om¡sión  y  en  forma  dolosa  o  culposa  causen  un
daño  al  patrimonio  del  Estado,  al  tenor  de  lo  señalado  en  los  artículos  6,   123,   124,
209,  267  ¡nc¡so  3,  268  y  272  inciso  6,  de  la  Constituc¡ón  Poli'tica  de  Colombia,  Ley  610
de 2000,  Ley  1474 de 2011,  Ley  1564 de 2012 y demás normas concordantes.

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de l'No Controlado" y el  SGC no se hace responsable por su consulta o i,so.
La versión actualizada y controlada de este docimento, se consi,lta a través de la págma wcb en el espacio dedicado al SGC
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El  arti'culo  3  de  la  Ley  610  de  2000,  establece  que  la  gest¡ón  fiscal,  es  el  conjunto  de
act¡v¡dades  económicas,  juríd¡cas,  tecnológ¡cas,  que  realizan  los  serv¡dores  públ¡cos  y
las   personas   de   derecho   pr¡vado   que   manejen   o   administren   recursos   o   fondos
públicos,  tendientes  a  la  adecuada  y  correcta  adquisición,   planeac¡ón,  conservación,
admin¡stración,   custod¡a,   explotac¡ón,    enajenación,   consumo,   adjudicación,   gasto,
¡nversión   y   dispos¡ción   de   los   bienes   públicos,   así  como   la   recaudac¡Ón,   manejo   e
inversión  de sus  rentas en  orden  a  cumplir los fines esenc¡ales del  estado,  con sujec¡Ón
a   los   principios   de   legalidad,   eficiencia   economía,   eficacia,   equidad,   ¡mparc¡al¡dad,
moral¡dad,  trasparenc¡a,  pubI¡cidad  y valorización  de  los costos ambientales.

Sobre    el    particular,    habrá    de    tenerse    en    cuenta    que    como    el    proceso    de
responsab¡l¡dad    fiscal    que   se    adelanta    debe    contar   con    el    material    probatorio

pertinente que  le  permita  tomar las decisiones que en  derecho corresponda,  según  las
or¡entaciones del  artiJculo  22 de  la  Ley 610 de  2000,  concordante con  el  artículo  164 de
la   Ley   1564   de   2012,   el   despacho   advierte   que   rev¡sará   nuevamente   el   acervo
probatorio  allegado  por  las  partes  y  el  obrante  como  soporte  del  hallazgo,  previa  la
dec¡sión   final   y  que  frente   al   asunto   probator¡o   requerido   por  una   de   las   partes,
cons¡dera  lo siguiente:

Los  pr¡nc¡pios  de  la  actividad   probatoria  señalan   que  la  conducenc¡a  de  éstas  es  la
comparación  entre  el  med¡o  probator¡o  y  la  ley,  a  fin  de  saber,  si  el  hecho  se  puede
demostrar en el  proceso, con el empleo de ese med¡o probatorio;  es decir,  la idoneidad
legal  que tiene una  prueba  para demostrar determ¡nado hecho.

En  cuanto a  la  pert¡nencia,  debe decirse  que es  'a  adecuación  entre  los  hechos que se
pretenden  llevar al  proceso y  los  hechos que son  tema  de  la  prueba  en  éste.  En  otras
palabras,  es  la  relación  de  facto  entre  los  hechos  que  se  pretenden  demostrar  y  el
tema del  proceso,

Y  respecto  a   la   utilidad  en  términos  generales,   implica  su  capacidad   procesal   para

producir  certeza  o  poder  de  convencim¡ento  sobre  los  hechos  que  pretenden  probar,
esto  es,  si  éstos  van  a  ser  út¡les  para  resolver  el  caso  en  particular.  Una  razón  de
inut¡l¡dad    de    la    prueba    es    la    superabundancia,    es   dec¡r,    cantidad    exces¡va    de
elementos de prueba  referidos al  mismo  hecho.

Ha  d¡cho  el  'egislador  respecto  de  las  caracteri'st¡cas  de  las  pruebas ``(...)  en e/ s€mÍ,'do
de  que  la  conducencia  se  pred¡ca  de  la  prueba  y  la  pert¡nenc¡a  de  los  hechos  mater¡a
del  proceso,  pero  n¡nguna  prueba  será  conducente  s¡no  es  apta  para  /levarnos_ a  la
verdad   sobre   /os   hechos  objeto  de/   procesam¡ento,   que  a  su  vez  son   /os   ún¡cos
pert¡nentes.      Son   dos   caracteres   ¡nseparables,   porque   si   la   prueba   nos   guía   a
establecer hechos completamente ajenos al  proceso,  no sÓ/o es ¡mpert¡nente sino que
tamb¡én  resu/ta  ¡nconducente,  pues  se  ha  separado  drást¡camente  del  ún¡co  objeto
señalado  en  el  proceso  como  plan  de  acc¡ón.  La  conducencia  sólo  puede aprec¡arse  a
través de una relac¡ón de la prueba con los hechos (pert¡nenc¡aJ' .

De   lo   anterior   debe   decirse   que   las   pruebas   conducentes,   pertinentes  y   út¡les   al
proceso  son  aquellas  que  dentro  del  tracto  probatorio  y  escudriñado  su  potenc¡al  no
deje  al  operador  duda  alguna  para  su  aplicación  e  interpretación.  En  tal  ejercic¡o  y  en
concordancia  con  la  prim¡genia  polít¡ca  establec¡da  en  el  artículo  29  literal  cuarto (4),  el
cual  hace  referencia  al  deb¡do  proceso y  reza  en  sus apartes finales `` roc/a per5ona se
presume  ¡nocente  m¡entras  no  se  la  haya  declarado jud¡c¡a/mente  Fulpable._ Puien  ?Fa' s'ind¡cado t¡ene derecho a  la defensa y a la asistenc¡a de un abogado escog¡do por él, o

de  oficio,  durante  la  invest¡gac¡Ón  y  el  juzgam¡ento;  a  un  deb¡do  proces9_ públ¡co  sin
d¡/ac¡ones ¡njust¡ficadas;  a presentar pruebas y a controvert'ir las que se alleguen en su

La copia o impreslón de este documento, le da el carácter de ¿'No Controlado" y el  SGC no se hace respc,nsable por su consulta o uso.
La vers¡ón act`ializada y controlada de este dociimento, se consulta a través de ia página web en e'  espacio dcdicado al  SGC.
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contra;  a  ¡mpugnar  la  sen`tenc¡a  condenatoria,  y  a  no  ser juzgado  dos  veces  por  el
m¡smo  hecho.    Es  nula,  de  pleno derecho,  la  prueba  obten¡da  con  v¡olac¡Ón  del  debido
procesd' .

Así  las  cosas,  en  atención  a  los  térm¡nos  de  ley,  se  ev¡denc¡a  conforme  constanc¡a
secretar¡al  de  la  Secretaría  General  y  Común  de  la   Entidad,  que  el  térm¡no  para  la
presentac¡Ón  de  descargos  culm¡nó  el  O3  de  octubre  de  2025,  entend¡endo  este  como
el  últ¡mo térm¡no otorgado de acuerdo a  la trazabilidad  de cada  uno de los ¡mpl¡cados.

En  atención  a  que  el  presente  proceso  se  encuentra  en  etapa  de  ¡mputac¡Ón,  resulta
¡mperioso traer a  colación  lo d¡spuesto en  el  arti'culo  108 de  la  Ley  1474 de  2011,  en  el
cual   se   hace   alusión   a   la   perentoriedad   para   el   decreto   pruebas,   que   al   tenor
contempla:

ARTÍCULO   108.   Perentor¡edad   para   el   decreto  de   pruebas  en   la  etapa   de
descargos.  Venc_ido  el  térm¡no  para  la  presentac¡ón  de  los  descargos  después
de  la  notificación  del  auto  de  ¡mputac¡ón  de  responsab¡l¡dad  fiscal,  el  servidor
públ¡co  con]petente  de  la  Contraloría  deberá  decretar  las  pruebas  a  que  haya
/ugar  a  más  tardar  dentro  del  mes  s¡gu¡ente.  Será  obl¡gac¡ón  de  /a  Auditoría
General  de  la  Repúbl¡ca  ¡nc/u¡r  /a  constatac¡ón  del  cumpl¡miento  de  esta  norma
como  parte  de  sus  programas  de  aud¡toría  y  derivar  las consecuenc¡as  por su
desatenc¡Ón.

Dicho   lo  anterior  y  una  vez  rev¡sado  el  exped¡ente,   ev¡dencia  esta   D¡rección  que  el
señor JESUS ALBERTO  MANIOS  URBANO,  presentó  descargos  dentro  del  término
radicado en ventan¡Ila  única de  la Contralori'a  Departamental  del Tolima  bajo el  número
CDT-RE-2025-00004798   del   21   de   nov¡embre   de   2025   (Folio   449-469),   no  solicito
pruebas y a su vez aporto las s¡guientes pruebas:

1i    Estud¡os  de  Adecuación  de  pasos  quiebra  patas  vía  vereda  pueblo  nuevo  en  el
Municipio   de   Nataga¡ma   (Tol¡ma),   presentado   por   el   lngen¡ero   C¡v¡l   Henry
Jul¡án  Rodri'guez Arana  de fecha  mayo de 2019.  Fol¡os 450-458

2,    Declarac¡ones  Juramentadas   de   los   señores  José   Lino  Trujillo  y   de   Kenedy
Guepeto Truj¡Ilo.  Fol¡os  569 y 460

3,    Certificación  de  personería  de  la  Junta  de  Acción  Comunal  de  la  Vereda  Pueblo
Nuevo.  FoI¡o 461

4.    Cedula de ciudadani'a  del  señor Kenedy Guepeto Trujillo,  Folio 462
5,    Concepto técnico elaborado por la firma  CYPH  lngen¡ería  Folios 463  a  465

De  igual  manera,  el  señor  HENRY  CUTIVA,  a  través  de  su  apoderado  de  oficio  el
Doctor   NICOLAS   BuSTOS   VALENCIA,   allegó   escr¡to   de   descargos   s¡n   solic¡tar
pruebas,   a  través  del   oficio  CDT-RE-2025-00004598  de  fecha   O5  de  Noviembre  de
2025.

Asi'   m¡smo,   el    Doctor   CARLOS   ANDRÉS   BARBOSA   BONILLA,   en   calidad   de
apoderado  general  de  la  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA,  mediante
escrito  radicado CDT-RE-2025-00004605  de fecha  O5 de  Noviembre de 2025,  presentÓ
argumentos de defensa  contra  el  auto  de  imputación  No.  020 del  20 octubre de  2025,
s¡n  solic¡tar pruebas.

La copia o ímpresión de este docimento, le da el carácter de "No Controlado" y el  SGC ,`o se hace responsable por su consul{a o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento. se consiLlta a través de la página web en el espacio dedícado al  SGC
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Dentro  del  término  legal  para  hacerlo  el   Doctor  Edgar  Zarabanda  Collazos,     en
calidad   de   representante   legal   y  gerente  jurídico   de   la  firma   Zarabanda   Beltrán   &
Asociados   S.A.S.,   quien   actúa   como   apoderada   de   HDI   Seguros   Colomb¡a   S.A.,

previamente  reconoc¡da,  presentó descargos a  través de oficio  rad¡cado CDT-RE-2025-
00004594  de fecha  O5  de  Noviembre de  2025,  aporto  pruebas y solic¡to  las siguientes
pruebas:

Aporte de pruebas:

1.    PóI¡za  de  Cumplimiento  a  favor  de  entidades  estatales  No.  3078305  con  sus
respectivos anexos.

2.    Clausulado  de   la   pól¡za   de  cumplim¡ento  a  favor  de  entidades  estatales  No.
3078305.

Solicitud  de  Pruebas:

1.  Oficiar  a  HDI  Seguros  Colomb¡a  S.A.,  para  que  allegue  el  certificado  de  merma  y
agotabilidad    de    la    Pól¡za    de   Cumpl¡miento   a   favor   de.   Entidades    Estatales    No.:
3078305,  prueba  que  resulta  conducente,  pert¡nente  y  út¡l,  ten¡endo  en  cuenta  que
con  ella  se  pretende demostrar sl' los amparos de  la  pól¡za  se encuentran  mermados o
agotados,   ello   ten¡endo   en   cuenta   que   la   responsabilidad   de   mi   proh¡jada   está
supeditada  al valor máximo asegurado.

2.  Ofic¡ar  al  Munic¡p¡o  de  Natagaima  -  Tol¡ma,  para  que  ¡nforme  si'  por  parte  de  d¡cha
entidad  se  ha  ¡niciado alguna  acc¡Ón judic¡al  (acc¡ón  penal,  controversias contractuales)

y/o   administrativa   (acción   sancionatorio   contractual,   acción   d¡sciplinaria,   acc¡ón   de
declaración  de  s¡niestro)  en  aras  de  lograr  la  recuperac¡ón  de  los  d¡neros  objeto  del
presente proceso.

3.  Oficiar  al  Mun¡cipio  de  Natagaima  -Tol¡ma,  para  que  ¡nforme  sí  por  parte  de  dicha
ent¡dad  o  por  parte  de  los  presuntos  responsables  fiscales  se  contrató  una  pól¡za  de
responsab¡l¡dad  c¡v¡l  para  servidores  públicos.

4.Oficiar  a   HDI  Seguros  Colombia  S.A.,  para  que  cite  a  rend¡r  test¡monio  dentro  deI

presente  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  al  representante  legal  o  a  quien  haga  sus
veces  de  la  empresa  aseguradora,  esta  prueba  es  conducente,  pert¡nente  y  út¡l,  en
razón  a  que  con  ella  se  pretende  demostrar  como  es  el  ámbito  de  apl¡cación  de  la
PÓliza  de  Cumplim¡ento  a  favor  de  Ent¡dades  Estatales  No.:  3078305,  s¡endo  él  quien

puede  explicar  con  integral¡dad  los  elementos  que  la  componen,  esto  con  el  objet¡vo
de s¡  puede o no ser afectada,

Ahora  bien,  sea  esta  la oportunidad  para  abordar la  sol¡c¡tud  de  pruebas elevada  por el
Doctor  Edgar Zarabanda  Collazos,   en  calidad  de  representante  legal  y gerente juri'd¡co
de  la firma Zarabanda  Beltrán  & Asociados S.A.S.,  qu¡en  actúa  como apoderada de  HDI
Seguros   Colomb¡a   S.A.,   para   man¡festar   que   la   pr¡mera   prueba   sol¡citada   ya   fue
aportada  por  el  propio  apoderado  a  través  deI  Ofic¡o  radicado  CDT-RE-2025-00004594
de  fecha  O5  de  Nov¡embre  de  2025,  razón  por  la  cual  se  ordenará  su  ¡ncorporac¡Ón  al

proceso.

Con  respecto  a  la  segunda  prueba  resulta  ajustado  a  derecho  ind¡car que  la  misma  se
torna  improcedente bajo el entendido de que  no resulta claro para éste ente de control

La cop¡a o impresión de este documento, le da el  carácter de "No Controlado-t y el  SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, sc consulta a través de la página web en el  espacio ded¡cado al  SGC
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AuTO QUE DECRETA LApFuCncADEpRuEBAS
CODIGO:  F21-PM-RF-04

FECHA DEAPROBACION :06-03-2023

la  pert¡nencia  y  ut¡l¡dad  de  la  aprueba,  puesto  que  lo  que  ¡nteresa  al  proceso  en  este
escenario  es  ver¡ficar  una  responsabilidad  clara  frente  al  desarrollo  de  las  activ¡dades
prop¡as  asignadas  a  cada  uno  de  los v¡nculados,  sumado  a  que  los  diferentes t¡pos  de
responsabil¡dad   que   puede   acarrear   un   funcionario   o   contratista   a   través   de   las
d¡ferentes  ¡nstituc¡ones  juri'd¡cas  y  ent¡dades  son  autónomas  e  independientes,  de  tal
suerte que  la  informac¡ón  solicitada   no  incide dentro  de esta  responsabilidad  e  ¡ncluso
no   ha   sido   reportado   por   ninguno   de    los   vinculados,    ni    mucho   menos   por   la
administración  Municipal  de  Natagaima,  lo  que  ind¡ca  que  no  está  llamada  a  prosperar
esta  solicitud  probatoria.

Atendiendo  la  tercera  prueba  que  hace  referenc¡a  a  oficiar  a  la  Alcaldía  Municipal  de
Nataga¡ma  para que informe sí por parte de dicha  ent¡dad o por parte de los presuntos
responsables  fiscales  se  contrató  una  póI¡za  de  responsabilidad  civil  para  serv¡dores
públicos,  debemos  indicar que  dentro  del  escenario  procesal  se  encuentra  vinculada  la
pól¡za  de  manejo  global,  la  cual  ampara  a  los  funcionar¡os  de  la  época,  razón  por  la
cual  no se accederá  a  decretar la  referida  prueba,  en  la  razón  a  lo inútil  e inconducente

para  el  proceso.

Nombre de la Compañía Aseguradora ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
NIT de la Compañ¡a Aseguradora 860.524.654-6

Número de PÓIiza(s) 560-64-994OOOOO1801
Clase de PÓIiza Maneio
Vigenc¡a  de  la  PÓIiza. 31/01/2O19 AL  31/01/2020

Riesgos amparados Manejo.  Del¡tos contra  la Admón.  publica  rendic¡ón
y procesos de responsabilidad fiscal

Valor Asegurado 200.00O.000.oo

Fecha de  Expedic¡Ón de póliza 13/01/2019

Cuantia del deducible Ninguno

Por último,  habrá  de despacharse de forma  desfavorable  la  prueba  sol¡citada  que  hace
referencia  a  oficiar  a  HDI  Seguros  Colombia  S.A.,   para  que  cite  a  rendir  testimonio
dentro  del  presente  Proceso  de  ResponsabiI¡dad  Fiscal  al  representante  legal  de  dicha
aseguradora,  con  la  intención  de  que  ¡lustre  d¡cho  funcionario  el  ámb¡to  de  apI¡cac¡ón
de  la  póliza  de  cumplim¡ento  a  favor de terceros,   lo  anter¡or  bajo  el  entend¡do de  que
la  aseguradora  ha  edificado  su  propia  defensa,  tal  y  como  se  observa  en  la  bitácora
procesal,  asi'  como  también  de  acuerdo  a  la  naturaleza  del  contrato  de  seguro,  a  la
caratula  de  la  póliza  y sus anexos,  a  las consideraciones teóricas a  la  luz de  la doctrina,
el Cód¡go Civil y demás norma concordantes,  en el  presente proceso se ha dejado claro
de manera  amplía y suficiente el  ámbito de aplicac¡ón  de la  pól¡za de cumplim¡ento,

Asi'  Ias  cosas,   la  prueba  sol¡c¡tada  por  el  apoderado  además  de  no  cumpl¡r  con   los

presupuestos  del   artículo   212  del   CÓdigo  General   del   Proceso   resulta   ampl¡amente
¡nútil  e  ¡nconducente,  ya  que  va  d¡r¡gida  precisamente  a  obtener  un  test¡monia  que  no
aporta   consideraciones   nuevas   para   el   proceso   ni   para   el   esclarecim¡ento   de   los
hechos,   toda   vez  que   prueba   documental   y   los   propios   descargos   del   apoderado
ofrecen   los  soportes  necesar¡os  y  satisfacen   de  forma   clara   la  teoría   del   abogado
soI¡c¡tante en  el  sentido de  ¡Iustrar el  ámbito de aplicación  de  la  póliza.

Ad¡c¡onalmente,  se deja  de  presente  que  le  asiste  el  deber a  la  representante  legal  de
d¡cha Aseguradora allegar las pruebas que se encuentren en su  poder o en custodia de
su  mandataria y que  pretenda  hacer valer dentro de  las diligencias,  como acontece en
el  caso  particular,  razón  por la  cual  se  desestimará  esta  solicitud  probatoria.  Sumado  a

La copia o impresión de este docimento, le da el carácter de C'No Controlado" y el  SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este docunento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

-  RESPONSABILIDAD FISCAL-RFPROCESO.AUTOQUEDECRETA LA

CODIGO:  F21-PM-RF-O4 /

FECHA DEAPROBACION :

PRÁCTICA DE PRUEBAS o6-O3-2023

Io  anter¡or,   'a   negprocesoenrazónc-ircunstanc¡asqueat¡va  se  basa  en  que  la   prueba  sol-icitada   no  resulta   util   para  elaquelapruebadocumentaleslobastantesól¡daparadeterminarlasasp¡raríaeltogadoquese¡ngresaranalproceso.

No  obstante  lo  anter¡or,  el  Despacho  tampoco  cons¡dera  procedente  decretar  pruebas
de  ofic¡o,  por  cuanto  de  acuerdo  al  acervo  probatorio  que  actualmente  se  encuentra
¡ncorporado  en  el  exped-Iente,  se  evidencia  sufic¡ente  mér|Ito  y  clar¡dad  a  los  hechos
¡nvestigados.

En  mérito de  lo anteriormente expuesto,  la  D¡recc¡ón Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal
de la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,

RESUELVE

ARTÍCULO   PRIMERO:   Otorgar   valor   probator|Io   e   ¡ncorporar   al   expediente   deI
proceso   de   responsabil¡dad   las   pruebas  y  soportes   allegados   por   parte   del   señor
JESUS  ALBERTO  MANIOS  URBANO,  med-iante  rad¡cado  de  entrada  CDT-RE-2025-
00004798  del  21  de  nov¡embre  de  2025  (Folio  449-469)  y  las  aportadas  por  el  Doctor
Édgar Zarabanda Collazos,  apoderado de  la  Aseguradora  Libefty Seguros S.A.,  por
oficio  radicado CDT-RS-00004897 de fecha  21  de octubre de 2025 (Fol¡o 327),

ARTÍCULO  SEGUNDO'.   Negar  la   práctica   de   las   pruebas  elevadas   por  el   Doctor
Édgar  Zarabanda  Collazos,  apoderado  de  la  Aseguradora  LIlberty  Seguros  S.A,  en
atención a las cons¡derac¡ones expuestas en la  parte considerat'iva.

ARTÍCULO  TERCERO.-  Conforme  al  arti'culo  106  de  la  Ley  1474  de  2011,  not'ificar

por  estado  la  presente  dec¡s'ión  a  las  partes  aquí  ¡mpl¡cadas  e  ¡nteresadas,  inclu¡do  el
tercero c¡v¡lmente responsable,  garante.

ARTÍCULO  CUARTO'.  Contra  la  negac¡ón  de  la  prueba  requerida  y  señalada  en  el
presente   auto   procede  el   recurso  de   repos|Ición  y  en   subsid¡o   el   de  apelación,   de
conform¡dad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  51  de  la  Ley  610  de  2000,  dentro  de  los
Éi-nco-(5)  días s'igu¡entes a  su  not-ificación.

ARTÍCULO  QUINTO:  Remítase  a  la
control  para  lo de su  competenclia.

Secreta ría

lidad  Fiscal

este  órgano  de
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MEMORANDO
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cDT-RM-2025-00004338

lbague, 04 de diciembre de 2025

PARA:              Doctora Diana Carolina Meneses Escobar,  Secretar,a General

DE:                     D¡rectora Técnlica  De  Responsabil¡dad  Fiscal

NOTIFICAC'ON AUTO  DE  PRuEBAS  No, O85 DE  FECHA O4  DE  DICIEMBRE DE

ASUNTO:        2025,  POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGAN  PRUEBAS DENTRO DEL PROCESO DE
RESPONSABILIDAD  FISCAL No.112-055-2022

Allego  para  su  conocim¡ento y f¡nes  pertinentes  el  auto  No.  085 de fecha  O4  de  Diciembre  de  2025,

por  medio  del  cual  se  niegan  pruebas  dentro  del  proceso  de   Responsab¡l¡dad  Fiscal   No.112-055-
2022,   que se adelanta ante la Admin,stración  Municipal de Natagaima Tol¡ma.

Se adjunta expediente en   tres (3) legaJos con 477 fo'¡os y Un (1) cd.

De  ¡gual  manera,  se envía dicho auto en formato PDF Y WORD al correo  lnstm" para  los fines

pert¡nentes

Johana Alejandra Ortiz Lozano

E'aborado Por: W"l¡am Javier Rodr,guez Acosta
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